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Procedimiento nº 4688

DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI), BENEFICIARIOS

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS EMPRESAS TURÍSTICAS CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, COMPONENTE C14.I04, LÍNEA DE ACTUACIÓN 2.


[bookmark: _GoBack]D/Dª …………………………………………...…………………………………...…………, con NIF:………..………, en representación legal de la entidad…………..……………………… , con NIF:………..…..,y domicilio fiscal en ……………………………………….………, beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 14 Inversión I4 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
.
Órgano convocante: Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas

DECLARA
Primero. Que conoce plenamente las bases y convocatoria que rigen la concesión de las ayudas arriba referenciadas, así como la normativa que le resulta aplicable. Asimismo, conoce que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

Segundo. Que ni su persona, ni, en su caso, la persona jurídica a la que representa se encuentra incursa en ninguna situación que pueda comprometer el cumplimiento de las obligaciones que le resultan exigibles por su participación en el otorgamiento de la subvención, ni que pudiera comprometer el cumplimiento de sus obligaciones en caso de resultar beneficiario en la resolución de concesión.

Tercero. Que ni su persona, ni, en su caso, la persona jurídica a la que representa se encuentra incursa en una situación de conflicto de interés, conforme a lo definido en el artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE, que pueda dificultar o comprometer el cumplimiento de las obligaciones referidas en el apartado anterior.

Cuarto. Que los administradores, representantes y resto de personas con capacidad de toma de decisiones o control sobre la persona jurídica aquí representada no se encuentran en la situación de conflicto definida en el apartado Tercero. 

Quinto. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano responsable de la tramitación y/o resolución de concesión de la subvención, sin dilación, cualquier posible situación de conflicto de intereses que pudiera dar lugar a comprometer el cumplimiento de las obligaciones referidas. 

Sexto. Que ha suministrado información exacta, veraz y completa en el marco del presente procedimiento de concesión de la subvención y conoce que la falsedad de la presente declaración y la información suministrada acarreará las consecuencias administrativas o judiciales que establezca la normativa de aplicación y la documentación de la subvención. 


(NOTA: El presente documento deberá presentarse mediante trámite telemático, careciendo de validez sin FIRMA ELECTRÓNICA RECONOCIDA INTEGRADA del declarante.)
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